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E l  Boletín  O ficia l  sale los Lunes. 
M iércoles  y  V iernes ele cada  semana.

Las reclamación: s so remitirán 
francas do porte,  sin. cuyo  requisito 
no so recibirán en esta redacción.

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín número  
17 á 20 reales cada trimestre.

E S..A PROVINCIA DE ALBACETE»

« U íí ta lo  be oficio.

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
ALBACETE.

C ircu lar  número  207.

En la circular núm. so  t fecha \L\ de Agos
to anterior previno este  Gobierno politice a 
¡os Alcaldes consti tucionales de la provincia 
míe por el primer correo del mes corriente  

L í a n  aviso de haber estado espuestas  
1 ,bíblico las listas electorales desde el

.;¡ '31 del c itado Agosto. Mas como l a m a -  
y o r ' o a r t e  d é l o s  Alcaldes no hayan cumplido  
con dicha prevención, Ies encargo que inme
d i a t a m e n t e  lo verifiquen; en inteligencia utí 
míe d e  no egecrilarlo asi exigiré a los m o
rosos la mulla que estime oportuna.  Albacete 
iG de Setiembre de 1 8 4 7 . = José de Garibay.

Otra número 2S8.

Recibida en este Gobierno pol ít ico la re
mesa que el Gobierno de S. M. ha tenido a 
bien h a c e r  de los e jemplares impresos de Pre
s u p u e s t o s  municipales  para el ano próximo  
de 18 Z|8, he acordado dirigir  por el correo  
ordinar io á cada uno de los Ayuntamientos  
de est a provincia cinco ejemplares, con la adverten
cia d e q u e  la Corporat ion que va tubiere formado  
s u  presupuesto para el c i tado año, los reserve para 
los venideros. Albacete iG de Setiembre de  
18 z¡ 7 .= J o s é  de Garibay.

Otra número  289.

Girados por este  Gobierno pol ít ico los re-  
p a r !  imientos para d  socorro de los presos
pobres  de las cárceles  de los partidos jud i 
ciales de esta provincia para el tercer tercio  
c|e este  año previa la aprobación de las cuen
c a s  del anterior, ha correspond ido á cada uno
de los pueblos de que respectivamente se c o m 

ponen ¡as cantidades que se espresan á con
tinuación, las que haran efectivas en las cabe
zas de partido los Ayuntamientos respectivos  
sin dilación alguna para evitar el retardo que  
por la omisión se observan en algunos, de
jando asi en descubierto obligación tan prefe
rente siéndoles exigida en caso contrario la 
responsabilidad que dieren lugar. Albacete i 3 
de Setiembre de 1847.— J°sé de Garibay.

PARTIDO DE ALMANSA.

Rs. Mrs.

Importa el socorro cíe los presos 4892..
La dotación de Alcaide 5oo..
Para atender los gastos de alumbrado 172..
Para cubrir el alcance del tercio

anterior 8..18
Para la obra de la cárcel y recompo

sición de la sala del Juzgado 800,.

5872..18

Se reparten 89^9 rs. con 6 mrs. entre los  
pueblos de este partido en la forma que á 
continuación se espresa y resulta un sobran
te de 76 con 22 mrs. que servirán para me
nos repartir en el siguiente tercio.

Pueblos.

Almansa
Alpera
Caudete
Monteaiegre

M rs.

9.555 ..10 
801. ,3 o

1768.. 8 
8 a3 .,26

5g 4 9 .

p a r t i d o  d e  l a  r o d a .

6

l 'V  d' \ an ^°S SOCorros d é l o s  presos 
_ loiacion del Alcaide 
^ l o s  Facultativos

reintegrar al Ayuntamiento de 1°  
cIl'e alcanza en el tercio atneriop

i 464-
(j OO-'
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Para costear las obras mandadas prac
ticar en Jas cárceles 56o..

Pueblos.

Rocía
Tarazona
Madrigueras
Mi naya
Mnnera
M o n la lv o s
Fuensanta
Lezuza
Villalgordo
"Villar r o b l e d o

l is .  M r s .

479..11
468..  17
234..17
195.. 29
268.. 15 

49 .12
i 72 .R o
224.-22
167..12 
6 5 4 .25

2795..16

( Se continuará).

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
C IA  D E  A LBA CE TE.

Z<z Dirección g e n e r a l  d e l  Tesoro público  
con f e c h a  6  d e l  corrien te  me dice lo que 
sigue.

El Encimo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fedtn 4 del actual me comunica la Real or
den siguiente.— S. M. la Reina se lia servi
do  .osudar que V. S. disponga se satisfaga 
una  mensualidad á las clases activas, con car
g o  á la d i s t r i b u c i ó n  á que corresponda.=Lo
i r a s l a d o  á V. S. para el niisnio íin en el 
concepto d e  que la distribución á que coi res
ponde la mesada que se manda dar es la de  
Junio último.

L>t que se hace saber  p o r  m edio  de este  
P eriód ico  ofic ia l p a r a  conocimiento de  los H a 
b il i tados  de los tires. Jueces de  i .a instancia  
y  de las  R e lig iosas  en c lau stro  y  fu e ra  de  
¿1. A lbace te  15 de Setiembre de  1847 — V i 
cente G a r d a  González.

OTRA.

C u m p l i e n d o  esta in te ndenc ia  con  su deber  
relat ivo á la m e j o r  a d m i n i s t r a c ió n  y  recauda, 
cion da las R entas  pu b l i ca s  p r e v i n o  por sus 
circulares de 12 v 29 d e  Agosto último á los 
Ayuntamientos lo que  creyó mas conveniente  
á la egecucion de las operaciones necesar ia 
mente previas á los repartimientos respecti 
vos á la contribución territorial correspon
diente al año próximo de 1848 cuta  di spos i
ción, de que dio conocimiento á la superio
ridad obtuvo sat isfactoriamente el benep|ac¡lo 
de la misma. Pero el Gobierno que  iufau»,,_ 
Elemente cela por t od os  y cada uno de |os 
importantes obgetns cuya dirección le coq,,^_ 
te ha tornado en su alta consideración e ¡ e s_ 
Presado, s irviéndose dictar  á su mejor t f ^  
las oportunas disposiciones en  Real orden de

Se reparten aSg5 rs. 16 nirs. quedando un 
sobrante de i x rs. y 8 mrs. los cuales ser
virán para menos repartir  en el siguiente  
tercio.

en cuya visla y
a los Ay nulaunen los de esta

o del actual; 
debe preven i 
provincia lo siguiente.

i.° Que ¡nmedialauicnle procedan,  s ¡ 3un 
no lo hubieren verificado, al nombramiento  
de peritos repartidores, y propuesta de los 
que por esta Intendencia deben ser 
dos con arreglo al articulo 13 del 
ere lo de a 3 de Mayo de 18 4 o y ,j

n 0111 ¡j ra- 
 ̂ Real de

truccion de 6 de Diciembre s iguiente  ̂ '  ̂
tiendo (¡ue para el 
dialo han de estar

dia 20 de Octubre 
dados a

a (1 v i r-
c i l ime- 

reconoce» en el
pueblo después de haber oído y resuelto d> 
fmitivamente las escusas que los nombr- V 
aleguen para no admitir  el cargo,  de m / /  
elección para el mismo depende en gran n I ' 
la equidad del repartimiento y |a ' '' 'V 
cobranza del cupo. 1 >1‘i

a.° Que sin perdida de momento se ' 
da también á la rect if icación del padn^'  
riqueza por los Ayuntamientos v i . , , , / ' 11 (*ti■ i ' i • ' f  1 , J '(mías 11..riciales, o bien a la evaluación donde .ti 
se haya verificado; en inteligencia de q'm,*1 
y  otra operación han de quedar couclu "b  ̂
para el dia 10 de Noviembre P''<"cisarri(.l l / U'j *IS 
que los contribuyentes  (¡ue al e lecto t¡ [ ’ 'V 
de presentar la oportuna relación en e ¡ 
mino que los Ayuntamientos Ies señale ^ 
cual no escederá de 20 dias, además dy * 
la mulla que les impone el articulo a / /  
cho Real decreto, asi como de proejo '  ,
oficio y á sn costa á la evaluación  
respectivas utilidades, no podrán , e U 8 
agravio después de egeenlado el , -e /  a".,;lr 
10 individual; y si lo hicieren no 1
1,1 por el A\ untamiento ni j 'p o r  es - / °  i ° K• , ** 1 ful (311-d m u a ,  aunque se considqreu p e r j „ d ¡ ^ j  
Ll; a menos que el agravio procedí  , 
tn  la aplicación del tanto por c i e u t , /  ' e l '.ol 
va de base al señalamiento de las ^ UG S-'" 
di viduales, ó justi fiquen,  como d i s p o n L L  
lictilo Z¡8 del propio Real decreto,  /  ai "" 
la estimación de la riqueza de otros L'*' ta  
huyen les se lia cometido ocultación ó »01111 *" 

3 .u Rectif icado el padrón ó cvaluaci ' a e ‘ 
pueblo han de esponerle  los A yu nta , /"  '^1 
al publico por espacio de ocho dias .leni°s
hasta el 18, de Noviembre en los’:te,.’ V 8(1 a
con el obgeto  espresados en los ari¡ ni,ln<>fs ,v
2 7 28 y 29 de la ReaI instrucción d? y('
Diciembre de i8 jb;  y bajo su responJfi -p , (J?
se hará saber á los contribuyentes  ( ' 1
consideren perjudicados y no se r.nJ " e sc

su decis ión,  que por via de UM'n
acudir haala fiu del

N o v i e m b r e ,  a c o m p a ñ a n d o  o r i g i n a l  d  e s o ' / i -
le  d e  r e c l a m a c i ó n ,  á es ta  I n l e n d c n d ñ ’ / f
que para el 8 de Diciembre se com\u, ,cárá
su definitiva resolución a los Ayum• • 1 t 'aiiiicmos
p a r a  q u e  la ,'kinla p er ic ia l  p ue da  C()|)
glo á ella rectificar el padrón de r¡(>

4 -° Prefijado por Real orden de y3 de' Di
ciembre d e  1846 el doce por ciento como
maxñmin do contrbuicion por cuota principal  
para los Hacendados forasteros v Bi en es  Na - 
f o n a l e s ,  cu va medida se  hace ostensiva por 
el artículo °3 .u de otra Real o r d e n  también 
de 3 del actual á jos Censualistas y propie-

■Coti 
p u e d e n

arre-
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tarios vecinos del Pueblo que tengan arrénda- 
( as sus lineas, tendrán entendido los Ap un
tamientos que los repartiudentosdet  amÚiu  
mediato que bau de egecutarse indispensa
blemente con arreg loá  la rectificación preve
nida en los artículos anteriores, no podrán
^ a p r o b a d o s  en el caso de que el t a n t o p ^ e o n
que aparezca grabada la riqueza general del 
Pueblo, ó la de las vecinos en particular ex
ceda del máximun señalado, sin que á ellos 
acompañe precisamente la oportuna reclama
ción de agravio suscrita por el Ayuntamiento  
bajo su responsabilidad, con arreglo al arttcu- 
culo oT de la citada Real orden y al 28 de la 
Instrucción de la Dirección general de c o n 
tribuciones de xT deE ebrero  último; por que
siendo el obgetopr in c ipa l  d é l a  enunciada me
dida conocer por estas reclamaciones v su 
comprobación los Pueblos real y verdadera
mente perjudicados en el repartimiento del 
cupo Ptovtnctal una administración regulado
ra, y paternal no debe consentir que donde  
aparezca agravio en general al Pueblo, ó en 
particular á los vecinos, dege de reclamarse 
por el Ayuntamiento en uso del derecho que  
djcba orden le concede,  y cual es su deber  
en beneficio del procomunal. En su consecuen
cia los Apuntamientos acompañarán al repar
to la indicada rectificación, ó sea el amilla- 
eamiento original de la riqueza del Pueblo 
arreglado al modelo número 7B de los c ir 
culados con la Instrucción d e f i d e  Diciembre  
de t84o  espresando alpie de aquel el tanto p ^  
pue haya servido de base para el señalamien
to dé las cuotas individuales.—  Podo lo que  
debo  prevenir á NT. para su inteligencia y 
mas esacto cumplimiento.  Albacete x3 de Ge- 
tieoxbre de t iL Q .^ F íc e n te  García G onzá lez .^  
Rres. Presidentes  de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia.

EDIGPG.

D. ATcente García González,  intendente de 
Rentas de esta p t e v t n e í a d e  Albacete.

Hago saber; Que por el articulo x b d e l  Real  
D e c r e t o d e  xx de Ionio último so b r e  venta

numero 77 d e l ^ R d e l  mismo mes, asi como

por  G. M. en X2 de  Julio s iguiente para l le
var á efecto dichas ventas la cual se halla 
inserta igualmente en el Roletin oficial de 4 
de Agosto número 90 se concede á les cen
s a m o s  por dicho ramo Q facultad d e r e -  
xttntt tuui censos y demas prestaciones den^

del 3 p ^ ^  I  ̂ 8 que  en dichos art icules  se
designan,  cunto ast mismo á los censualistas ó  
duchos de catgas  que  graviten sobre los refe
ridos bienes de / r n ^ t r a ^ ^  y Encomiendas  
que ^  hallan en el propia caso de reducción,  

podiendo convenir á les repetidos censa
t a r i o ^  dueños de catgas usar de la conceD

/ o n  que se les ha hecho por G. antes
t / t / ^ ^  e ^  plazo, lo publico en el
Roetm ohctal para que llegue a n o t i c i a  de  
m o s  coulorme á lo que me previene la Di-  

te^  mu general (le la deuda fecha 20 del c i -  
» o .(.fio advirtiendo m ué  los primeros dx 

mgnau sus solicitudes á esta intendencia con  
ccs(»uacmn clara y terminante de las fincas

te Garcta González

GTRD

Auto r izado por el G r .G efe  político d e e s -
ptovmcta hago saber; Que el dia ^5 del 

e m i u n t e  mes ue once á doce de su mañana,
en e l s t t t o  de costumbre de l a A i l l a d e T e s t e ,

GTRQ.^

^  T ^ n c l n i t á e n ^  ^  p r e s e a

y 8olax^ ^ r o g a m m , c m x m i o , ^ r o
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■
diri-

OTRO.

n. Vicente Ferrer Mcmliri, C o m i s a r i o  de Mon- 
tes del distrito de Alcaráz.

1*  
Peña del  Moro, perletiecientes al Estado en 

^ v i  ía do Letur lasados por el perito agro-

y z z
• 65 ' 1° l L s ' T 7 a elúl f imo"enJ 9>o; hallaírtíose 
%  man;Resto''en la Secretaria de Ayunta,u,en-  
, de d i c h a  Villa de Veste el pligo de con-  
.. y,ones-, en el concepto de que no se admi- 
í 'rá postura que no cubra por entero el pre- 

jo , (e  la  tasación, y que el remate no teñ
irá efecto hasta que recaiga la aprobación  
, . superioridad correspondiente.  Y se anun-
■ \ n ú b l ico p a r a  noticia de los que quie-

^  - i lx-sarsü e» la s ú b a l a .  Alcaraz 10 de ¡H&Zbn <le i847.=Vicc,n= Ferrer MeadirL 

OTRO.

D Vicente Ferrer Mendirí, comisario de Mon- 
les del d i s ir i io  de Alcaráz.

« i« ts
z  ^  r i w ' z z

J e  suelo y hoja de los cuartos *  Peua

e Mm í García v culo de las salinas pci lcne- 
icnles a! estado de la villa de Socobes ,  (a-cientos ai 

s a d o s  p o r  el per 
ría en 3 o o rs

rilo a g ron o: no de la comisa
el i.'J y 70 oí a°; hallándose

de manif iesto en la secretaria de A\ uní amiun- 
30 de dicha v i l l a  ue Yes le el p l i e g o  de con
diciones; e n  el concepto de que no se admi
tí en p o s t u r a  que  no cubra por entero el pre
ño de la la ación y que ci remate no teñ
irá críbelo hasta que recaiga la aprovacion de

criovidad correspondiente.  Y se anuncia

C IO

d
! Slipei >01 l’-JM-J , v. ■ ' I • “UII.K
! publico para noticia oe  los que quieran  

3 cu la subasta.  Ale.
Ie 18 .47.— Yicti iio Ferrer Mundiri.

interesarse en 
liemL>¡ e de

OTRO.

D. Vicente Ferrer Mendiri, Comisario de Moti
les del distrito Jé Aicaráz.

Hago saber: Que por disposición del Sr 
Ge fe pul i tico de esta provincia se ha diferido  
al dia aü del corriente la subasta de i a 0o  
pinos inútiles en el cuarto de zapateros do 
los propios de la villa de Víanos, q tlu ¡l a _ 
bia de verificarse en el de la Icelia de este  
anuncio,  según se publicó en el Boletín ofi
cial de la provincia, y dicha subasta se ha
rá bajo de la presidencia del Alcalde de la 
referida villa de Víanos con mi asistencia de 
once á doce de la mañana del dia citado en 
las salas capitulares; hallándose de manifiesto 
en la secretaria de Ayuntamiento el pliego 
de condiciones bajo de las cuales ha de te
ner efecto el remate, el que quedará sngeto 
á la aprobación superior, sin cuyo requisito 
no debe valer. Alcaraz xa de Setiembre de 
1847.— Vicente Ferrer Mendiri.

DEL ARADO.

(CONTINUACION).

Arados gemelos,  de dos y ( ,.es¡,ciiic|u.i, v,x. .y i res reías son
varios  los que se lian ideado, ya para abrir 
dos ó tres, surcos á la vez, ya poniendo una 
reja delante v mas alia que la olra, para 
facilitar, e| trabajo á la última. Pero como

olra, para
- ■ ....... Pero como

a proporción de las rejas hay q no aumentar,  
la fuerza del tiro, es raía la Ocasión en que 
tengan verdaderamente aplicación prove
chosa.

(S e  con tinua/ á).  

n/ íw g/o  i? .
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